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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por la Dip. Julieta Macías Rábago y suscrita por diputados del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
09 de enero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de enero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

 

II.- SINOPSIS 

Transmitir las sesiones de Mesa Directiva, Junta de Coordinación Política, Conferencia para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos y Comisiones a través del portal de internet y mantener publicados los archivos. Apegar a la legislación de 

transparencia y acceso a la información el ejercicio de recursos de grupos parlamentarios y comisiones. Elaborar el programa anual de 

parlamento abierto. Atribuir al Secretario General y a la Secretaría de Servicios Administrativos, velar por el cumplimiento de 

disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información. Establecer las disposiciones en materia de parlamento abierto. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0727-1CP1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 70 párrafo 2º, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 21. 

1. La Mesa Directiva es dirigida y coordinada por el Presidente; 

se reunirá por lo menos una vez a la semana durante los periodos 

de sesiones y con la periodicidad que acuerde durante los recesos. 

 

Iniciativa con proyecto de 

 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de parlamento abierto  

 

Único. Se reforman el numeral 1 del artículo 21, el numeral 1 del 

artículo 29, el numeral 1 del artículo 35, los numerales 1 y 3 del 

artículo 37, el inciso a) del numeral 1 del artículo 38, el numeral 3 

del artículo 44, el inciso e) del numeral 4 del artículo 48, el 

numeral 3 del artículo 66, el numeral 1 del artículo 77, el numeral 

2 del artículo 81, el inciso e) del numeral 1 del artículo 82, el 

numeral 1 del artículo 83, el numeral 1 del artículo 93; y se 

adicionan un inciso g) al numeral 1 del artículo 25, un inciso e) al 

numeral 1 del artículo 38; un numeral 5 al artículo 44, un inciso g) 

al numeral 4 del artículo 48, una fracción IV al inciso g) del 

numeral 1 del artículo 57 Ter, un inciso g) al numeral 1 del 

artículo 82, un inciso d) al numeral 1 del artículo 110, el título 

séptimo, “Disposiciones comunes en materia de parlamento 

abierto”, y los artículos 145, 146, 147, 148, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 21.  

1. La Mesa Directiva es dirigida y coordinada por el presidente; se 

reunirá por lo menos una vez a la semana en sesión pública 

durante los periodos de sesiones y con la periodicidad que acuerde 

durante los recesos, teniendo la obligación de transmitir dicha 
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2. a 4. ... 

 

ARTICULO 25. 

1. Los Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara tendrán las 

atribuciones siguientes:  

 

a) a f) … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

g) Las demás que se deriven de esta ley y los ordenamientos 

relativos a la actividad parlamentaria, o que les confiera el 

Presidente de la Cámara. 

 

2. ... 

 

ARTICULO 29. 

1. De conformidad con la representación de cada Grupo 

Parlamentario la Junta de Coordinación Política acordará la 

asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. 

Adicionalmente a esas asignaciones, la Junta de Coordinación 

Política dispondrá una subvención mensual para cada Grupo 

Parlamentario, integrada por una suma fija de carácter general y 

otra variable, en función del número de diputados que los 

conformen. 

 

sesión en vivo a través del portal de internet y mantener 

publicado el histórico de los archivos electrónicos de video y 

audio de todas sus sesiones . 

 

2. a 4. [...] 

 

Artículo 25.  

1. Los secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara tendrán las 

atribuciones siguientes: 

 

a) a f) [...] 

 

g) Registrar y transparentar las solicitudes de excusa por 

conflictos de interés de los integrantes de la Cámara; y  

 

h) Las demás que se deriven de esta ley y los ordenamientos 

relativos a la actividad parlamentaria, o que les confiera el 

presidente de la Cámara. 

 

2. [...] 

 

Artículo 29.  

1. De conformidad con la representación de cada Grupo 

Parlamentario la Junta de Coordinación Política acordará la 

asignación de recursos y locales adecuados a cada uno de ellos. 

Adicionalmente a esas asignaciones, la Junta de Coordinación 

Política dispondrá una subvención mensual para cada grupo 

parlamentario, integrada por una suma fija de carácter general y 

otra variable, en función del número de diputados que los 

conformen. Los grupos parlamentarios son responsables del 

ejercicio los recursos que les sean asignados, por lo que su 
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2. a 3. ... 

 

ARTICULO 35. 

1. La Junta deberá instalarse, a más tardar, en la segunda sesión 

ordinaria que celebre la Cámara al inicio de la Legislatura. 

Sesionará por lo menos una vez a la semana durante los periodos 

de sesiones y con la periodicidad que acuerde durante los recesos. 

Adoptará sus decisiones por mayoría absoluta mediante el sistema 

de voto ponderado, en el cual los respectivos Coordinadores 

representarán tantos votos como integrantes tenga su Grupo 

Parlamentario. 

 

 

 

 

2. ... 

 

ARTICULO 37. 

1. La Conferencia para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos se integra con el Presidente de la Cámara y 

los miembros de la Junta de Coordinación Política. A sus 

reuniones podrán ser convocados los Presidentes de comisiones, 

cuando exista un asunto de su competencia.  

 

 

 

 

ejercicio y publicidad deberá apegarse a la legislación 

aplicable en materia de transparencia y acceso a la 

información.  

 

2. y 3. [...] 

 

Artículo 35.  

1. La Junta deberá instalarse, a más tardar, en la segunda sesión 

ordinaria que celebre la Cámara al inicio de la legislatura. 

Sesionará públicamente por lo menos una vez a la semana 

durante los periodos de sesiones y con la periodicidad que acuerde 

durante los recesos. Adoptará sus decisiones por mayoría absoluta 

mediante el sistema de voto ponderado, en el cual los respectivos 

coordinadores representarán tantos votos como integrantes tenga 

su grupo parlamentario, teniendo la obligación de transmitir 

dicha sesión en vivo a través del portal de internet y mantener 

publicado el histórico de los archivos electrónicos de video y 

audio de todas sus sesiones . 

 

2. [...] 

 

Artículo 37.  

1. La Conferencia para la Dirección y Programación de los 

Trabajos Legislativos se integra con el presidente de la Cámara y 

los miembros de la Junta de Coordinación Política. A sus 

reuniones podrán ser convocados los presidentes de comisiones, 

cuando exista un asunto de su competencia e incorporarán a los 

representantes de la sociedad civil organizada, instituciones 

académicas o especialistas que lo soliciten cuando menos un 

día antes de la sesión, siempre y cuando se trate un tema de su 

interés . 
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2. … 

 

3. La Conferencia deberá quedar integrada a más tardar al día 

siguiente de que se haya constituido la Junta de Coordinación 

Política. Se reunirá por lo menos cada quince días en periodos de 

sesiones y cuando así lo determine durante los recesos; en ambos 

casos, a convocatoria de su Presidente o a solicitud de los 

Coordinadores de por lo menos tres Grupos Parlamentarios.  

 

 

 

 

 

4. a 5. ... 

 

ARTICULO 38. 

1. La Conferencia tiene las siguientes atribuciones:  

 

a) Establecer el programa legislativo de los periodos de sesiones, 

teniendo como base las agendas presentadas por los grupos 

parlamentarios, el calendario para su desahogo, la integración 

básica del orden del día de cada sesión, así como las formas que 

seguirán los debates, las discusiones y deliberaciones; 

 

b) a d) … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

2. [...] 

 

3. La Conferencia deberá quedar integrada a más tardar al día 

siguiente de que se haya constituido la Junta de Coordinación 

Política. Se reunirá públicamente por lo menos cada quince días 

en periodos de sesiones y cuando así lo determine durante los 

recesos; en ambos casos, a convocatoria de su presidente o a 

solicitud de los coordinadores de por lo menos tres grupos 

parlamentarios, teniendo la obligación de transmitir sus 

sesiones en vivo a través del Portal de Internet y mantener 

publicado el histórico de los archivos electrónicos de video y 

audio de todas sus sesiones . 

 

4. y 5. [...] 

 

Artículo 38.  

1. La Conferencia tiene las siguientes atribuciones: 

 

a) Establecer y publicar el programa legislativo de los periodos 

de sesiones, teniendo como base las agendas presentadas por los 

grupos parlamentarios, el calendario para su desahogo, la 

integración básica del orden del día de cada sesión, así como las 

formas que seguirán los debates, las discusiones y deliberaciones; 

 

b) a d) [...] 

 

e) Elaborar en colaboración con organismos de la sociedad 

civil, el programa anual de parlamento abierto, mismo que 

contendrá los lineamientos generales en materia de apertura, 

rendición de cuentas y participación ciudadana que deberán 
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e) Las demás que se derivan de esta ley y de los ordenamientos 

relativos. 

 

ARTICULO 44. 

1. a 2. ... 

 

3. Las comisiones contarán para el desempeño de sus tareas, con 

el espacio necesario para el trabajo de su Mesa Directiva y para la 

celebración de sus reuniones plenarias. 

 

 

 

 

4. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 44. 

1. a 3. ... 

 

guiar los trabajos legislativos de los distintos órganos de la 

Cámara. Dicho programa deberá ser aprobado antes del 31 de 

diciembre de cada año para iniciar su ejecución el 1 primero 

de enero, debiendo difundir sus avances y resultados de 

manera trimestral en el portal de internet; y  

 

f) Las demás que se derivan de esta ley y de los ordenamientos 

relativos. 

 

Artículo 44.  

1. y 2. [...] 

 

3. Las comisiones contarán para el desempeño de sus tareas, con 

el espacio necesario para el trabajo de su Mesa Directiva y para la 

celebración de sus reuniones plenarias, las cuales deberán ser 

públicas y difundirse en vivo a través del portal de internet y 

mantener publicado el histórico de los archivos electrónicos de 

video y audio de todas sus reuniones . 

 

4. [...] 

 

5. Las comisiones son responsables del ejercicio de los 

recursos que les sean asignados por los órganos 

administrativos de la Cámara de Diputados, por lo que su 

ejercicio y publicidad deberá ajustarse a la legislación 

aplicable en materia de transparencia y acceso a la 

información.  

 

Artículo 48.  

1. a 3. [...] 
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4. El Secretario General de la Cámara tiene las atribuciones 

siguientes: 

 

a) a d) … 

 

e) Formular los programas anuales de naturaleza administrativa y 

financiera; y 

 

 

f) … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

ARTICULO 57 TER. 

1. La designación de los titulares de los Órganos Internos de 

Control se llevará a cabo de conformidad con el procedimiento 

siguiente: 

 

a) a f) … 

 

g) Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y 

de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación elaborarán 

un acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 

Diputados y en la página web de dicha Cámara, y contendrá lo 

siguiente: 

 

I. a III. ... 

 

4. El secretario general de la Cámara tiene las atribuciones 

siguientes: 

 

a) a d) 

 

e) Formular los programas anuales de naturaleza administrativa y 

financiera, que deberán publicarse en formato de datos 

abiertos ; 

 

f) [...] 

 

g) Velar por el cumplimiento de las disposiciones en materia 

de transparencia y acceso a la información de todos los sujetos 

obligados de la Cámara.  

 

Artículo 57 Ter.  

1. [...] 

 

 

 

a) a f) [...] 

 

g) Las Comisiones Unidas de Transparencia y Anticorrupción y 

de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación elaborarán 

un acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación, en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 

Diputados y en la página web de dicha Cámara, y contendrá lo 

siguiente: 

 

I. a III. [...] 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

h) a k) … 

 

ARTICULO 66. 

1. a 2. ... 

 

3. Las facultades que se precisan en los incisos b), c), i), j) y k), 

serán ejercidas de manera colegiada, por acuerdo de la mayoría 

absoluta de los miembros presentes de la Mesa Directiva. En caso 

de empate, el Presidente de la misma tendrá voto de calidad. Para 

sesionar válidamente deberán asistir más de la mitad de sus 

integrantes. 

 

 

 

 

ARTICULO 77. 

1. La Mesa Directiva de la Cámara, conforme a las 

disponibilidades presupuestarias y materiales, distribuirá los 

recursos y proporcionará locales adecuados a cada uno de los 

grupos parlamentarios para el cumplimiento de sus fines, en 

proporción al número de sus integrantes respecto del total de la 

Cámara. 

IV. El día y la hora en que tendrá verificativo la evaluación 

técnica y de conocimientos a los aspirantes que hayan 

cumplido con los requisitos exigidos. Dicha evaluación será 

diseñada y aplicada por las Comisiones Unidas de 

Transparencia y Anticorrupción, y de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación, en coordinación con 

instituciones académicas especializadas; el proceso de 

evaluación y sus resultados serán públicos.  

 

h) a k) [...] 

 

Artículo 66.  

1. y 2. [...] 

 

3. Las facultades que se precisan en los incisos b), c), i), j) y k), 

serán ejercidas de manera colegiada, por acuerdo de la mayoría 

absoluta de los miembros presentes de la Mesa Directiva. En caso 

de empate, el presidente de la misma tendrá voto de calidad. Para 

sesionar válidamente, las reuniones deberán ser públicas y 

deberán asistir más de la mitad de sus integrantes, teniendo la 

obligación de transmitir sus sesiones en vivo a través del 

Portal de Internet y mantener publicado el histórico de los 

archivos electrónicos de video y audio de todas las sesiones . 

 

Artículo 77.  

1. La Mesa Directiva de la Cámara, conforme a las 

disponibilidades presupuestarias y materiales, distribuirá los 

recursos y proporcionará locales adecuados a cada uno de los 

grupos parlamentarios para el cumplimiento de sus fines, en 

proporción al número de sus integrantes respecto del total de la 

Cámara. Los grupos parlamentarios son responsables del 
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ARTICULO 81. 

1. … 

 

2. La Junta adoptará sus decisiones por el voto ponderado de los 

coordinadores de los grupos parlamentarios, conforme al número 

de senadores con que cuente cada uno de sus respectivos grupos 

respecto del total de la Cámara. 

 

 

 

 

 

3. a 6. ... 

 

ARTICULO 82. 

1. La Junta de Coordinación Política tiene a su cargo las 

siguientes atribuciones: 

 

a) a d) … 

 

e) Elaborar el programa legislativo de cada periodo de sesiones, el 

calendario de trabajo para su desahogo y puntos del orden del día 

de las sesiones del Pleno, y realizar reuniones con la Mesa 

Directiva, o con su Presidente, para dichos efectos; 

 

f) … 

ejercicio los recursos que les sean asignados, por lo que su 

ejercicio y publicidad deberá apegarse a la legislación 

aplicable en materia de transparencia y acceso a la 

información.  

 

Artículo 81.  

1. [...] 

 

2. La Junta adoptará sus decisiones, en sesiones públicas, por el 

voto ponderado de los coordinadores de los grupos 

parlamentarios, conforme al número de senadores con que cuente 

cada uno de sus respectivos grupos respecto del total de la 

Cámara, teniendo la obligación de transmitir sus sesiones en 

vivo a través del portal de internet y mantener publicado el 

histórico de los archivos electrónicos de video y audio de todas 

las sesiones.  
 

3. a 6. [...] 

 

Artículo 82.  

1. La Junta de Coordinación Política tiene a su cargo las 

siguientes atribuciones: 

 

a) a d) [...] 

 

e) Elaborar y publicar el programa legislativo de cada periodo de 

sesiones, el calendario de trabajo para su desahogo y puntos del 

orden del día de las sesiones del pleno, y realizar reuniones con la 

Mesa Directiva, o con su presidente, para dichos efectos; 

 

f) [...] 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

g) Las demás que se deriven de esta Ley y del Reglamento. 

 

ARTICULO 83. 

1. La Junta de Coordinación Política sesionará, por lo menos, una 

vez a la semana durante los periodos de sesiones, y al menos una 

vez al mes durante los recesos; a las reuniones podrán asistir, 

previa convocatoria, los miembros de las juntas directivas de las 

comisiones, los senadores, o los funcionarios de la Cámara, 

siempre que se vaya a tratar un asunto de su respectiva 

competencia y dando previamente conocimiento al Presidente del 

Senado. 

 

 

 

 

ARTICULO 93. 

1. Las reuniones de las comisiones podrán ser públicas, cuando 

así lo acuerden sus integrantes. También podrán celebrar sesiones 

de información y audiencia a las que asistirán, a invitación de 

ellas, representantes de grupos de interés, asesores, peritos, o las 

 

g) Elaborar en colaboración con organismos de la sociedad 

civil, el programa anual de parlamento abierto, mismo que 

contendrá los lineamientos generales en materia de apertura, 

rendición de cuentas y participación ciudadana que deberán 

guiar los trabajos legislativos de los distintos órganos de la 

Cámara. Dicho programa deberá ser aprobado antes del 31 de 

diciembre de cada año para iniciar su ejecución el 1 primero 

de enero, debiendo difundir sus avances y resultados de 

manera trimestral en el portal de internet.  

 

h) Las demás que se deriven de esta ley y del reglamento. 

 

Artículo 83.  

1. La Junta de Coordinación Política sesionará públicamente por 

lo menos una vez a la semana durante los periodos de sesiones, y 

al menos una vez al mes durante los recesos; a las reuniones 

podrán asistir, previa convocatoria, los miembros de las juntas 

directivas de las comisiones, los senadores, o los funcionarios de 

la Cámara, siempre que se vaya a tratar un asunto de su respectiva 

competencia y dando previamente conocimiento al presidente del 

Senado, teniendo la obligación de transmitir sus sesiones en 

vivo a través del portal de internet y mantener publicado el 

histórico de los archivos electrónicos de video y audio de todas 

las sesiones . 

 

Artículo 93.  

1. Las reuniones de las comisiones deberán ser públicas; podrán 

celebrar sesiones de información y audiencia a las que asistirán, a 

invitación de ellas, representantes de grupos de interés, asesores, 

peritos, o las personas que las comisiones consideren que puedan 
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personas que las comisiones consideren que puedan aportar 

conocimientos y experiencias sobre el asunto de que se trate. 

 

 

 

 

ARTICULO 110. 

1. La Secretaría General de Servicios Administrativos tiene a su 

cargo las siguientes atribuciones: 

 

a) a c) … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

aportar conocimientos y experiencias sobre el asunto de que se 

trate, teniendo la obligación de transmitir dicha sesión en vivo 

a través del portal de internet y mantener publicado el 

histórico de los archivos electrónicos de video y audio de todas 

sus sesiones . 
 

Artículo 110.  

1. La Secretaría General de Servicios Administrativos tiene a su 

cargo las siguientes atribuciones: 

 

a) a c) [...] 

 

d) Velar por el cumplimiento de las disposiciones en materia 

de transparencia y acceso a la información de todos los sujetos 

obligados de la Cámara y mantener pública, actualizada y en 

formato de datos abiertos la información financiera de la 

Cámara.  

 

Título Séptimo 

 Disposiciones comunes en materia de parlamento abierto 

 

Artículo 145.  

1. Son principios rectores del parlamento abierto  

 

a) Máxima publicidad: La información que genera el 

Congreso de la Unión, la Cámara de Diputados, la Cámara de 

Senadores es pública, completa, oportuna y accesible, y sujeta 

al régimen de excepciones que señala la legislación aplicable. 

Este principio resulta aplicable a la información de 

trascendencia pública que generen las bancadas de los 

diferentes partidos políticos.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Accesibilidad: La información pública deberá estar 

disponible para la gama más amplia de usuarios, para 

cualquier propósito. También deberá de difundirse toda 

información que facilite la asimilación y uso de la información 

pública.  

 

c) Diseño universal: La información pública deberá publicarse 

en medios que garanticen el fácil acceso para el mayor 

número de usuarios posible, sin necesidad de adaptación o 

rediseño.  

 

d) Trazabilidad: Se debe facilitar el acceso a las fuentes de la 

información pública que se genere, así como a los 

instrumentos utilizados para su recolección y compilación y 

debe permitirse que el ciudadano tenga comunicación 

constante con quienes la hayan generado.  

 

e) Participación ciudadana: La actividad legislativa debe 

impulsar la participación de los ciudadanos interesados tanto 

en la integración y composición del Congreso de la Unión, 

como en la toma de decisiones que el mismo realice.  

 

f) Rendición de cuentas: Los legisladores y los servidores 

públicos legislativos tienen la obligación constitucional de 

poner a disposición del público la información ateniente a las 

acciones de trascendencia pública y a la gestión de recursos 

públicos.  

 

g) Inclusión: El proceso legislativo debe incorporar dentro de 

sí a la mayor cantidad posible de ciudadanos, por medio de la 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

implementación de los principios anteriores y todos aquellos 

contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de la legislación aplicable.  

 

2. El Congreso de la Unión adoptará las medidas necesarias 

para cumplir con estos principios en los trabajos 

administrativos y legislativos que realice. Las Cámaras 

implantarán las medidas de parlamento abierto contenidas en 

la presente ley y las que sean determinadas por los órganos 

directivos de cada una de ellas.  

 

3. Toda sesión pública que lleven a cabo la Cámara de 

Diputados y Senadores, sea en conjunto o de forma separada, 

deberá encontrarse disponible para su consulta en sus sitios de 

internet.  

 

4. Los diputados y senadores adoptarán en lo individual 

prácticas de parlamento abierto, por lo que elaborarán y 

presentarán sus declaraciones de evolución patrimonial, de 

conflicto de intereses y fiscal.  

 

5. La Secretaría General de la Cámara de Diputados y la 

Secretaría General de Servicios Administrativos del Senado 

de la República elaborarán la versión pública de las 

declaraciones mencionadas en el numeral anterior para 

publicarlas en los portales de transparencia respectivos.  

  

Artículo 146.  

1. La administración de los recursos financieros de las 

Cámaras se realizará con eficiencia y transparencia, 

debiéndose publicar en formato de datos abiertos los 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

presupuestos y los informes sobre el ejercicio de los recursos 

públicos, detallando las distintas instancias ejecutoras del 

gasto.  

 

Artículo 147.  

1. En los nombramientos y designaciones a cargo de las 

cámaras, éstas deberán procurar, en el marco de la legislación 

aplicable, realizar audiencias y comparecencias públicas con 

los aspirantes, foros de consulta con la sociedad civil 

especializada e instituciones académicas, y evaluaciones o 

exámenes de conocimientos a los aspirantes; debiendo 

transparentar dicho proceso.  

 

Artículo 148.  

1. Las comisiones legislativas de ambas cámaras, en el análisis 

y dictamen de las iniciativas de leyes y decretos que les sean 

turnadas, deberán implementar procesos y principios de 

parlamento abierto, contemplando que los grupos de la 

sociedad civil o las instituciones especializadas, puedan 

observar y participar en el análisis y dictamen de los 

proyectos e incluyendo en su título una descripción de la 

iniciativa en términos sencillos y de fácil comprensión para los 

ciudadanos.  

 

2. Las páginas de internet de las comisiones legislativas 

deberán incorporar los principios del parlamento abierto, 

debiendo facilitar el acceso y comprensión de la información 

que publican, apoyándose de materiales didácticos que 

ilustren a la ciudadanía en los temas de su competencia.  
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Con la finalidad de documentar y transparentar los 

casos de conflicto de interés, ambas Cámaras deberán contar con 

un reglamento que defina y regule el cabildeo y el conflicto de 

interés, así como para que faculte a sus Secretarías para llevar el 

registro de reuniones y documentos involucrados, así como el 

registro de excusas por conflictos de interés. 


